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DE ESCRITURA PÚBLICA 

RESCILIACIÓN DE ESCRITURAS Y 

DEJAR SIN EFECTO -. LAS 

RESOLUCIONES TOMADAS EN ACTAS 

DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA DE LA COMPAÑÍA 

MACOMON S.A.-.ronanorenana nato meme naman ... 

CUANTIA: $ 59,200.00.-.-.-.-.-.".- ememe are 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy a los 

veinticuatro días del mes de mayo de dos mil dieciséis, ante mí, 

DOCTORA MARÍA ISABEL NUQUES MARTÍNEZ, NOTARIA 

TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece la señora MARIEL SOLANGE CORELLA MONTENEGRO, 

en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía MACOMON S.A., de estado civil casado, Ingeniero. La 

ecuatoriana, 

  

  

compareciente declara que es mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado . 

su documento de identificación. Bien instruida, en el objeto y 

resultado de esta -escritura pública de RESCILIACIÓN DE 

ESCRITURAS Y, DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES 

“TOMADAS EN ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

"CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; 

¿FIJACION DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 
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ÁTUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MACOMON S.A., a lá que - 
-pfocede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento mé : 

presenta la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro - 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase, insertar una en. lá que: o 

conste la RESCILIACIÓN DE ESCRITURAS Y, DEJAR SIN EFECTO 
LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN ACTAS DE JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS, CAMBEIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO;  FIJACION DE NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MACOMON $.A., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Concurre a la 

celebración de la presente escritura pública, la señora MARIEL 

SOLANGE CORELLA MONTENEGRO, por los derechos que 

representa de la Compañía “MACOMON S.A.” en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la misma, tal como lo acredita con la copia 

de su nombramiento que debidamente inscrito, se acompaña como 

documento habilitante, para que se agregue a esta escritura. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía. 

MACOMON S.A., se constituyó con un capital suscrito de- 

OCHOCIENTOS DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$800.00), mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco J. Coronel Flores, 

el veinticinco de octubre de dos mil siete, inscrita en el Registro 

Mercantil de dicho cantón el siete de noviembre del mismo año. DOS) 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Público del 

Cantón Guayaquil abogada Cecilia Calderón Jácome, de fecha uno de 

julio del dos mil quince, se cambia de domicilio, se aumenta el capital 

social y se reforma los estatutos de la Compañía MACOMON S.A. 
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TRES) En la sesión Junta General A E 

   de Accionistas celebrada el catorce de 

dieciséis se resolvió por unanimidad: TRES 

acta de Junta General Extraordinaria 

Accionistas de fecha quince de Mayo del dos mil quintas y dejar 

sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta General de 

Accionistas, y la Escritura Pública celebrada ante la Notaria 

abogada Cecilia Calderón Jácome celebrada el uno de julio del 

dos mil quince; TRES.DOS.- Cambiar el domicilio de la 

Compañía del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas al Cantón 

Durán Provincia del Guayas; TRES.TRES.- Aumentar el capital 

suscrito y pagado de la compañía en CINCUENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$59,200.00), a fin de que el nuevo capital suscrito y pagado de la 

Compañía sea SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$60,000.00). TRES.CUATRO.- Fijar e incluir el 

capital autorizado en la suma de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$120,000.00) -— 

TRES.CINCO.- Que el aumento aprobado se lo realice mediante la 

emisión de cincuenta y nueve mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas por valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; TRES.SEIS.- Reformados los artículos primero 

y tercero de la cláusula tercera del estatuto social de la Compañía, 

según el texto aprobado que consta en la referida acta, que se dispone 

agregar a esta escritura pública; TRES.SIETE.- Autorizar a la Gerente 

General de la Compañía, para que emita las nuevas acciones, otorgue la 

escritura pública correspondiente y solicite a la Intendencia de 

¡Compañías la aprobación de la misma. CLÁUSULA TERCERA.-
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LARACIONES.- Con los antecedentes expuestos la señora Mariel 

ge Corella Montenegro en su calidad de Gerente General de . 

“NACOMON S.A”, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la misma, celebrada el 

catorce de Abril del dos til dieciséis, declara: TRES. UNO) Resciliadas 

el acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

fecha quince de Mayo del dos mil quince y dejar sin efecto las 

resoluciones tomadas en la Junta General de Accionistas, y la Escritura 

Pública celebrada ante la Notaria abogada Cecilia Calderón Jácome 

celebrada el uno de julio del quince; TRES. DOS) Cambiado el domicilio 

de la Compañía del Cantón Guayaquil al Cantón Durán de la Provincia 

del Guayas; TRES.TRES) Aumentado el capital suscrito y pagado de la 

compañía en CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$59,200.00), a fin de 

que el tuevo capital suscrito y pagado de la Compañía sea SESENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$60,000.00), dividido en sesenta mil acciones ordinarias y 

nominativas por valor de UN DÓLAR DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; TRES. CUATRO) Que se fije e incluya el 

capital autorizado en la suma de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$120,000.00); TRES. 

CINCO) Que el aumento aprobado se lo realizó mediante la emisión de 

cincuenta y nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas por valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una.- TRES, SEIS) Que las nuevas acciones han sido 

suscritas y pagadas en su totalidad, mediante compensación de créditos 

y reinversión de las utilidades de los años dos mil dove, dos mil trece y 

dos mil catorce, lo cual aparece en los libros sociales y contables de



  

" 

  

  

Señora. 
MARIEL SOLANGE CORELLÁ MONTENEGRO 
'Ciudad.- 

  

* 

De mís consideraciones: 
Cómplemo manifestarle que fa Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Corapañífa MACOMON S.A., celebrada el día de hoy, procedió y 
ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL., de la misma por el lapso de CÍNCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación légal, Judicial y Extrajudicial de la corapañla. 

Los" Estatutos Sociales de la Compañía constan en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Novena del Cantóri Guayaquil, AB. 
RENATO ESTÉVES SAÑUDO el 25 de Octubre 2007, la mísmia'que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismó cantón el 7 de Noviembre del 2007. 

Mily Stebtemente, 

Aida 
L.P.A NARCISA DE JESUS DIAZ MANCHENO 

SECRETARIA DELA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MACOMON S.A., según consta 
del nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 18 ríe Octubre del 2012 

MARIEL SOLANGE CORELLA MONTENEGRO 
GERENTE GENERAL 
CC 40915541726



We cantil de Guayaquil 
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z alimento conto dispuesto'en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (El'ha inscrito la siguiente; 

L--Con fechá veinticuatro de Octubre del dos tail doce queda fúserito el. 
présénte Nombramiento: de Gerente Genéral, de fa Compañía 
MACOMON 8.4, a favor de MARIEL SOLANGE CORELLA 
MONTENEGRO, de fojas 124,339 a 124.360, Registro Mercantil aúmero* 
13.345, 

EPR A 
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E EE 

SO EUA UE 
IDR Aa 

RA A ACTO AMADOR JELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

E HULE 
Vivayaquil, 25 de Oembra dé 2012 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992537205001 

RAZON SOCIAL: MACOMON 5.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASÉ CONTRIBUYENTE: OTROS 
. REPRESENTANTE LÉGAL: CORELLA MONTENEGRO MARJEL SOLANGE 

CONTADOR: CEDEÑO NORÓNA REL ERNESTO: 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: aarit2co? FEO, CONSTITUCION: rmac?” 

PEC, INSCRIECION:, 20112007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/08/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGODE GOMISIONISTAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincian GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Prosa -TARQMI Ciudadela: SAMANES SEIS Númotó: SOLAR 17 Manzanz, 
978 Refefencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA CRUZ MAYOR) Telefano Trabajo: 042866872 Email: 
mañelemdGholmall. com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

"OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: o 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
+ Y DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ” del 001a! 004 : ABIERTOS: 3 

- JURISDICCION: 2 ZONA BI GUAYAS CERRADOS: 3 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. "SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro quejes datos cuitenidos en este decuento : son exacios y verdaderos, porld. que asumo la responsabiidad Tegaf que de ella se 
deriven [Art 97 Cáriga Telbuidno; Ar, 9 Loy del RUT y AD Reglamento para la Apticación de ta Lay del RUCL —- * 

“Usuario: CLAMOTOJOS * Lugarde emisión: GUAY AQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 20/05/2015 12:45:06 

Página 1da 3



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

"SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992537205001. " 

RAZON SOCIAL: MACOMON S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO” ASIBRTO MATRIZ HECMICIO ACE 07 
NOMBRE COMERCIAL: FEG, CIERRE: 

de 0. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓÑICAS: FEC. RE 

VENTA AL, PORMAYOR DE BEBIDAS NO ALCÓHOLICAS 
AGTIVÍDADES COMERCIALES A CARBO DE COMISIONISTAS 
VENTAAL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS 
VENTAAL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

“Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Pañoquia: TARQUI Cidade SAMANES SEIS Número: SOLAR 17 Referencia: 
DIAGONAL A LA IGLESIA CRUZ MAYOR) Manzana: 878 Telefono Trabajo: 042886872 Ema: merfelsmdGhotmail.com 

  No ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCACCOMERCIAL  FEC,INICIO ACT. 9W/GS/2O0S 
NOMBRE COMERCIAL: FEO. CIERRE: 

nr . EC. REINICIO: 
. ACTIVIDADES ECOÑÓNICAS: FEG. RE 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR OE'ALIMENTOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA, 

* ACTIVIDADES DE PURIFICACION DE AGUA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pron; GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia; ELOY ALFARO (DURAN dada 12 DE NOVIEMBRE Número; SOLAR 1 
- Referencia: , Manzana: Y 

  

CN Mio. os 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE “SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Destora que los datos contenidas en esta docuniento sen exáclos y verdadoros, por lo que astno la responsabilidad legal que de ella se 
velan fárt 97 Céciga Tributario, Art. 9 Ley del RUC yAn. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dol RUC). 

Usuario” CLAMO10909 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV FRANCISCO Fecha y hora: 20/05/2015 12:45:06 

Página2de 3 

 



  

REGISTRO UNICO DÉ CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: - 0992537205001 7 

RAZON SOCIAL: MACOMON S./, 

NO ESTABLECIMIENTO: QU ESTADO ABIERTO LOCALCOMERGIAL  PEC.NIGIO ACT. 08m 
NOMBRE COMERCIAL — MACOMOMSA. FEC, CIERRE? 

o EG, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEO. RE 

VENTAJAL POR MAYOR DE BEBIDAS NO ALCOHDLICAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
"ASTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: COOP. DOCE DE NOVIEMBRE Número: 
SOLAR 2-3 Referencia: FRENTE AL IESS Manzana: N Telefono Trabajo: 042866872 Email: marielsmdShotmal).com 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 00 ESTADO CERRADO LOCALGOMERGIAL — FEC.NiCIO ACT. HUOITIOS 

NOMBRE COMERCIAL: ! FEG. CIERRE: — 0W02i2014 
: a 0, REINICIO: 

* ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEO. REINIC! 

VENTAAL ÉOR MAYOR Y MENÓR DE ALIMENTOS o 
. VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS NO ALCOHQLICAS 

+ VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

: Provincia, GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Bamo: LOTIZACIÓN FERÍAS Número; S/N Referéntia: 
FRENTE A BLASTIGAMA Edificio: PARQUE INDUSTRIAL SAIBABA Oficina: 15-16 Cafretero: VIA DURAN TAMBO Kilérmetro: 4.5 
Telefono Trabajo: 0428668872 

  

AN Mo a s Nan 

- EIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dotos contenidas en esto dacuipento son exactos Y Verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de alla se 
dedven (Ar. 97 Código Tabutario, Arí. 9 Ley dol RUC y An, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: CLAMÚ1O209 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO DOY E: hora: 20/03/2015 12:45:06 
, A A a . . e FáginaSdo 3 OY FE: Que la copia que antecede compuesta 

deL fojas, es igual al documento original 
que me fue exhibido y que devolví al interesado 

Gquil, 

   Dra. María Ís «rés Martínez 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL > ECUADOR



  

República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    Registro Civil 
ientifitación y Codulaión 

     
  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento; 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

. Sexo: 

- Instrucción: 

" Profesión: 

- + Estado civil: 

: : Cónyuge: 

|. 7 Fecha de matrimonio: 

: - Apellidos y nombres de la 

- madres 
o Apellidos y nombres del 
ol padre: .: - 

    

0915541726 

CORELLA MONTENEGRO MARIEL SO! 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

    08/08/1975 

23/01/2013 

ECUATORIANA 

FEMENINO , 

BACHILLERATO 

ESTUDIANTE 

CASADO 

RON DITO JORGE JOSE 

    
1211111099 

MONTENEGRO AMANDA JUBITH “> 

  

  

   
    jenerador por:. - “0930032503   

    

      

  

   
        

- El presente ¿ertificado tendrá vigén 

806500.   
= Infortnáción de generación del cerfificacio electrónico, ' - 

    

" Número Único de Verificación (NUV);.. 808500.” 

Usa Sxelusivá para GUÁYAS-GUAYAQ . 

o GUAYASIGUAYAQUIL 

ólo a la fecha de su emisión. 
     

  

   

    

24/05/2016 11:25:57 

  

- 24/0512016-11:25:5   

  

      

     

  
Fuente: Dirección General de Registro Cívil, identificación y Cedulación 

 



  
  

   

  

COBTIFICADO 07 VOYACIÓN 
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ES 008-0189 0915541728 dy TEmiscooeaaro : LEDA 
CORELLA MONTENEGRO MARIEL Peel 0 SOLANOS 
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIAS 
DE LA COMPAÑÍA MACOMON S.A. CELEBRADA EN EL CANTÓ y ) 
DEL GUAYAS, EL DÍA 14 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIESCIBÉS A 

En las oficinas de la Compañía ubicadas en la Cooperativa 12 de Novie 

cantón Durán, Provincia de Guayas, el día 14 de Abril del año dos mil 1 Esa 

se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía MACOMON 

S.A., estando presentes: el señor Jorge José Ron Dito propietario de 1 acción, ordinaria y 

nominativa de valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$, 

1.00) cada una que le dan derecho a un voto por cada acción ; y la señora Mariel Solange 

Corella Montenegro propietaria de 799 acciones, ordinarias y nominativas de valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$, 1.00) cada una, que le dan derecho 

a un voto por cada acción, por lo que, en la presente sesión se encuentra reunida la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que asciende a la cantidad de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 800.00). 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer 

el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo tratar en forma unánime: 

PUNTO UNO: RESCILIACIÓN DE ESCRITURA Y, DEJAR SIN EFECTO LAS 

RESOLUCIONES TOMADAS EN ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

PUNTO DOS: CAMBIO DEL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

PUNTO TRES: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, MEDIANTE COMPENSACIÓN DE 

CRÉDITOS Y REINVERSIÓN DE UTILIDADES DE LOS AÑOS 2012, 2013 y 2014 

PUNTO CUATRO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

Se acuerda por unanimidad que la sesión sea Presidida en por el señor Jorge José Ron Pito, 

quien es asistido en la Secretaría por la señora Mariel Solange Corella Montenegro, Gerente 

General de la Compañía. 

De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del día, esto es, la RESCILIACIÓN DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA de cambio de domicilio,-aumento de capital suscrito y reforma del 

estatuto celebrada en la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil 'el primero de julio del dos 

mil quince, Y el ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de fecha-15 de mayo del 2015, 

El Presidente toma la palabra y manifiesta que se.deben resciliar y: dejar sin efecto el Acta de 

Junta.General y resoluciones de la Junta General.y la Escritura Pública indicadas, porque estos 

trámites no se terminaron, ni se inscribieron er-el Registro Mercantil las Escrituras.



  

  

  

DE ACCIONISTAS de fecha 15 de mayo del 2015 y la ESCRITURA PÚBLICA de tam 

domicilio, aumento de capital suscrito y reforma del estatuto celebrada en la Notaría Décimo 

Sexta del cantón Guayaquil el primero de julio del dos mil quince, autorizando al Gerente 

General de la Compañía para que celebre la Escritura Pública de Resciliación correspondiente. 

Se procede a tratar el segundo punto del día, que es el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA y el Presidente manifiesta que por los proyectos que tiene la compañía, es 

conveniente y necesario que ésta cambie su domicilio del cantón Guayaquil al cantón Durán, 

lo cual pone a conocimiento de los presentes y la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas por unanimidad resuelve: cambiar el domicilio principal de la compañía del cantón 

Guayaquil al cantón Durán, Provincia del Guayas. 

Se procede a tratar el tercer punto del orden del día que es el AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO de la compañía. El presidente propone a los asistentes y a la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas que se aumente el capital suscrito en CINCUENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la 

emisión de 59.200 nuevas acciones ordinarias y nominativas por valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 1.00) cada una, mediante compensación de créditos y 

reinversión de las utilidades de los ejercicios económicos de los años dos mil doce, dos mil 

trece y dos mil catorce, de tal forma que el nuevo capital suscrito seria de SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 60.000 acciones ordinarias y 

nominativas por valor de UN DÓLAR ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una , y el nuevo 
capital autorizado serla de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, lo cual pone a consideración de los accionistas concurrentes. Ántes de someterse a 

votación de la Junta, la señora Mariel Solange Corella, en su calidad de Gerente General de la 

compañía informa a los accionistas que para que el Gerente General pueda suscribir acciones 

en este aumento de capital, la Junta, por unanimidad, debe concederle la respectiva 

autorización, con la finalidad de evitar la autocontratación, de conformidad con la Doctrina 

Societaria 126 de la Superintendencia de Compañías. Toma la palabra el presidente de la junta, 

y manifiesta que el dinero correspondiente a las utilidades de los años dos mil doce, dos mil 

trece y dos mil catorce, no ha generado intereses. Después de algunas deliberaciones la Junta 

General de Accionistas resuelve por unanimidad CONCEDER LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA 

a Mariel Solange Corella, y aprobar, con igual unanimidad el aumento del capital suscrito y 

autorizado de la Compañía en la forma y condiciones propuesto por el presidente, 

El presidente manifiesta que en vista de la resolución tomada anteriormente, debe procederse 

a la suscripción y pago del aumento del capital suscrito de la Compañía, en la forma y 

condiciones que ha sido aprobada por ésta Junta. Solicita la palabra la señora Mariel Solange



  

      

        

    

NÚQUES 
Corella Montenegro en calidad de accionista y manifiesta que, al ser Te 

acciones, desea adquirir el mismo porcentaje en las acciones nuevas 5 que E 

  

adquiriendo setenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas por valor de UN DOLAR 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 1.00) cada una. Ambos accionistas ofrecen 

pagarlas en su totalidad, mediante compensación de créditos y reinversión de las utilidades 

de los ejercicios económicos de los años dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce. El 

Presidente pone a consideración de los accionistas, la propuesta de suscripción y pago del 

aumento de capital aprobado y la Junta General de Accionistas por unanimidad resuelve: 

aprobar la suscripción y pago del mismo en la forma antes indicada, quedando en esta forma 

totalmente pagado y suscrito la totalidad del aumento del capital aprobado. 

Se procede a tratar el cuarto punto del orden del día que es REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL y la Gerente General manifiesta, que en vista de las resoluciones tomadas 

anteriormente en esta Junta, en lo relacionado con el cambio del domicilio y aumento de 

capital social, deben reformarse los artículos primero y tercero de la Cláusula Tercera del 

estatuto social de la compañía y para el efecto ha preparado un proyecto de reformas a los 

mencionados artículos, el cual pone a consideración de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas y que dice lo siguiente: 

CLÁUSULA TERCERA “ARTÍCULO PRIMERO.- La compañía se denominará MACOMON 
S.A,, su nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Durán, provincia 

del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar del País o del Extranjero, de acuerdo con lo que resuelva la Junta General de Accionistas.” 

CLÁUSULA TERCERA “ARTÍCULO TERCERO.- El capital autorizado de la compañía será 
de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$120,000.00), 

el capital suscrito es de SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$60,000.00), dividido en sesenta mil acciones ordinarias y nominativas por valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 1.00) CADA UNA, capital que podrá 
ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones estarán 

enumeradas de la cero cero cero cero uno a la sesenta mil y serán firmadas por el 

Representante Legal de la Compañía. Los títulos de las acciones serán firmados por el 

Presidente o el Gerente de la Compañía indistintamente, y cada título puede comprender una 

O varias acciones” 

El Presidente pone a consideración de los accionistas presentes, el proyecto de reformas al 

estatuto social de la Compañía propuesto por el Gerente General y después de algunas 

eta de e 

     

    



      
PRESIDENTE 

  

RGE JOSÉ RON DITO 

  

JORGE JOSÉ RON DITO 

  

Se autoriza además al Gerente de la compañía para que suscriba la escritura pública 

correspondiente y realice todos los trámites que fueren necesarios para el legal 

perfeccionamiento de lo antes acordado. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de cincuenta minutos 

para la redacción de esta acta, la misma que una vez reinstalada la Junta es leída y luego 

aprobada en todas sus partes por los accionistas concurrente y para constancia y constancia 

conformidad es suscrita por los asistentes, con lo cual la Presidenta declara concluida la sesión 

a las 11H10 dal día señalado al inicio del acta. 

Des Ny a 
MARIEL SOLANGE CORELLA MONTENEGRO 

GERENTE GENERAL - SECRETARIA 

ACCIONISTAS 

Oia Qe No 
MARIEL SOLANGE CORELLA MONTENEGRO
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EXPEDIENTE 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA MACOMON S.A. 

En el local social de la compañía ubicado en la Cooperativa 12 de Noviembre Mz W Solar 1 del cantón 

Durán, Provincia de Guayas, el 14 de Abril del año dos mil dieciséis, a las nueve horas, se reúne la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía:- 

MACOMON S.A. 

Para constancia de la cual se elabora este expediente, que contiene los siguientes documentos: 

1.-) Lista de ASISTENTES 

2.-) Copia del Acta de la Sesión, certificada por su Secretaria. 

- Ciudad de Durán, 14 de Abril del 2016 

Lo Certifico, 

MARIEL SOLANGE CORELLA MONTENEGRO 

GERENTE GENERAL - SECRETARIA



  

LISTA DE ASISTENTES 

   Junta General Universal y Extraordinaria De Accionistas de la Co 

MACOMON S.A. 

Celebrada el 14 de Abril de 2016, a las 09h00, 

CLASES DE ACCIONES: 

Ordinarias y Nominativas 

  

  

        

ACCIONISTAS Número de | Valor de cada | Votos 

Acciones Acción 

MARIEL SOLANGE CORELLA | 799 US$ 1.00 799 

MONTENEGRO " 

JORGE JOSÉ RON DITO 1 US$ 1.00 1       
  

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00 

Cantón Durán, Abril 14 del 2.016 

OBJETO DE LA JUNTA: 

PUNTO UNO: RESCILIACIÓN DE ESCRITURA Y, DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

> PUNTO DOS: CAMBIO DEL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA , 

PUNTO TRES: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, SUSCRIPCION Y PAGO DEL MISMO 

PUNTO CUATRO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

    

      

CONVOCATPRIA: UNIVERSAL 

Nos A 105 
'ORGE/JOSÉ RON DITO MARIEL SOLANGE CORELLA MONTENEGRO 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIA 

 



  

NOTARÍA 
CUADRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dra. MARÍA ISABELNUQUES M. 
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16 
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21 

22 
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24 

25 

26 

27 
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catorce de Abril del dos mil dieciséis, la misma que se agrega al 

presente instrumento como documento habilitante y cuyo texto es el 

siguiente: CLÁUSULA TERCERA “ARTÍCULO PRIMERO.- La 

compañía se denominará MACOMON 6$.A., su nacionalidad es 

ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Durán, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar del País o del Extranjero, de 

acuerdo con lo que resuelva la Junta General de Accionistas.” 

CLÁUSULA TERCERA “ARTÍCULO TERCERO.- El capital autorizado 

de la compañía será de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$120,000.00), el capital 

suscrito es de SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$60,000.00), dividido en sesenta mil acciones 

ordinarias y nominativas por valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00]) CADA UNA, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones estarán enumeradas de la cero cero cero cero uno a la 

sesenta mil y serán firmadas por el Representante Legal de la 

Compañía. Los títulos de las acciones serán firmados por el Presidente 

o el Gerente de la Compañía indistintamente, y cada título puede 

comprender una o varias acciones”. TRES. OCHO) Que la compañía 

no mantiene contratos con ninguna de las Instituciones del Estado y 

no tiene pendiente obra pública alguna con dichas instituciones. 

TRES. NUEVE) Que el accionista suscriptor es de ñacionalidad



  
  

   
    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

latoriana. Agregue usted, Señora Notaría, las demás cláusulás dé , 

illo para la validez y eficacia del presente instrumento pública al E 

otorgarse y de manera especial sírvase incorporar el Acta de Junta” 

* General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía * 

MACOMON S.A., celebrada el catorce de Abril del dos mil dieciséis, 

cuya copia certificada se acompaña para que forme parte de esta 

escritura, dejándose constancia que se autoriza también al Abogado 

que suscribe esta minuta, para efectuar los trámites necesarios para 

obtener la aprobación e inscripción correspondiente de esta escritura 

pública.- FIRMA) Abogado Alejandro Bermeo Bucaram, matrícula 

número cero nueve guión dos mil once guión setenta y uno del Foro 

de Abogados. Hasta aquí la minuta. Leída que le fue la presente 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, al compareciente, ésté 

la aprueba en todas sus partes y firman en unidad de acto conmigo, 

DOY FE. 

p. MACOMON S.A. 

R.U.C. 0992537205001 

Co. Mb Ns 
MARIEL SOLANGE CORELLA MONTENEGRO 

GERENTE GENERAL 

Cc.c.091554 1>2£b 

C.V. 00 - 01S9 

267 DRA. MARÍÁ 1 ES MARTÍNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Eh NOTARÍA 
CUADRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Bra. MARÍAISABELNUQUES MH.) 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN DE 

ESCRITURAS Y DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES 

TOMADAS EN ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE LA COMPAÑÍA 

MACOMON S.A. la misma que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil 

dieciséis.- De todo lo cual doy fe.- 

    
VoncrLt 

Da isabel oues Martz l OTARIA CUADRAGÉSIMA Quiwra EL CANTON GUAYAQUIL - ECUADOR



    

o A 
Factura: 001-002-000010011 : 20160901029000579 

1 a 
NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901029000579 

FECHA: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (9:44) 

TIPO DE : MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-10-2007 

ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

MACOMON S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992537205001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-09-2016 

ERO DE PROTOCOLO: 

  

A 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Y]
 

  

ABG. JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, .-Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al 

margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA MACOMON S.A celebrada el veinticinco de Octubre del dos mil 

siete ante el ABG RENATO ESTEVES SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUIL de la escritura de RESCILIACION DE ESCRITURAS Y 

DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN ACTAS DE JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACION DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE COMPAÑÍA MACOMON S.A celebrada el veinticuatro de 

Mayo del dos mil dieciséis, ante la DRA MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARIA TITULAR CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Guayaquil dieciséis de Septiembre del dos mil dieciséis, 

AN 
¡LY 

- Lan IEA, - 

=p. Janina Peña Bravo 
NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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       2 tomado nota al margen de la matriz de la 

3 PÚBLICA DE RESCILIACIÓN DE ESCRITURAS 

NOTARÍA 4 SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN A! 
CUADRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

malos. 5 DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, CAMBIO DE 

$ DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION 

7 DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

8 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MACOMON S.A., 

9 otorgada ante mi, el VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS 

10 MIL DIECISÉIS, de la RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD- 

an SAS-1£-0004502, dictada por el Ab. Rafael Balda 

12 Santistevan, Intendente Nacional de Compañías (D), de fecha 

  

  

13 dieciséis de agosto del dos mil dieciséis, dando cumplimiento 

14 alo dispuesto en el literal a) del Artículo Tercero de dicha 

15 resolución; y, que consta en el presente testimonio.- 

16 Guayaquil, catorce de septiembre del dos mil dieciséis.- Doy 

17 fe.- 

18 

19 

20 DRA. MARIA 1S QUES MARTÍNEZ 

21 NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DE GUAYAQUIL. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



  

NOTARÍA 
CUADRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dra. 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE 

ERO 

CORELLA 
MARIEL SOLANGE 

  

  

1 

UA 
20160901045000120 

NOTARIO(A) MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901045000120 

MATRIZ 

14 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:33) 

¡AL MARGEN * 

|, CAMBIO DE , Y REFORMA ESTATUTO 
MACOMON S.A. r 

24-05-2016 

POR 

> [DOCUMENTO DE 

CÉDULA : 0915541726 

EA EN DE”; 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN SCYS-INC-DNASD-SAS-16-0004502 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-08-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
  

  

 



Eh 
2. s CONSEJO DE LA - 

Y JUDICATURA A 

Factura: 002-001-000005613 Es       - NOTARIA) MARIA ISABEL -NVQl ES MARTINEZ" 

  

- NOTARÍA NOTARÍA CUADRAGESIMA QUÍNT) A DEL CANTON GUAYAUIL * NOTARÍA 
CUADRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL e. _ EXTRACTO 

Dra. MARTA ISABELNUQUESM. — * 

  

  

  

  

  

    
  

  

    
        
  

        
  

  

  

  

        

  

                       
  

         

  

  

      

z A [Escritura N%: > - J20160901045P00726 ] 

ht A—KÁ 7 == ” 7 AGTAOTONTRATO: - ] 
: A hr : - RESCILIATORIA . Mm 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 24 DE MAYO DEL 2016, (11:15) o no- : . . o o : 

OTORGANTES A => E - A E A 
E ” OTORGADO POR- :* z > E 

> -Mórior, snánciar * * lyric interintunte P- Documento da: f[ _, No. Sed] Ad” Persona que le - 
Persona - NombresíRazón social Tipo intervininete 7. Identidad ,-. |.idéntificación Nacionalidad Cali ad, Tepresenta 

CORELLA MONTENEGRO REPRESENTAN E Y - ECUATORIA | GERENTE 
pue MARIEL SOLANGE DA ¡CÉDULA 0915541726 NA GENERAL MACOMON S.A, 

. E 
z . ón snnial Lo 1h , Documento de hna ab r Persona que 

Persona NombresiRazón soclal Tipo Interviatente . identidad tdentificación Naclonalidad “representá 

UBICACIÓN - or 

Pe E 20 Provincia ¿ IN ¿ Parroquias. 

GUAYAS os GUAYAQUIL 

  

  

== EN DOCUMENTO: 
OB JETO/OBSERVACIONES: E 

      INDETERMINADA 
CUANTÍA DEL ACTO al 

[ CONTRATO: - ,; “   

   
NOTARIO(A) MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

“EXTRACTO 

: 
[Escritura Ne: ]20T60901045P00725 

ACTO O CONTRATO: > 
CAMBIO DE DOMICILIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE MAYO DEL 2016, (11:15) 
  

  
  [OTORGANTES 

        

E
N



  

   

      

         
* Documento de 

    

  

       

  

   
   

    

   'ersona que le 

  
  

        
         

        
  

  

  

      

    

          

  

                

er som ¡Tipo Intervininete Identidad Naci presenta . 

UPCORELLA MORTENEGRO REPRESENTAND EGUATORÍA 
eS MARIEL SOLANÉS E gA NA MACOMON S.A, 

MSIE ano 

, Tip Interyiniente - “Identidad * Identificación Nacionalidad   

      

    
  

  

      
  
UE y ES 
NE 

    

i. Cantón 

  

  
  

  GUAYAQUIL   
  

[sms 

  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    

    

  CUANTÍA DEL, ACTO o: 

  CONTRATO; * 

  

    

   

INDETERMINADA .. - * 

NOTARIO(A) MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

EXTRACTO 

      

  

  

      

  

: pa DE EUA, DEL 2019, E aL 

  

. o . . * ACTO O CONTRATO: 

Carr. s vo +. ¿ AUMENTODE QAFITAL EN NUMERARIO 

        

  pas " 

  

    

    

     

        

    Persona que le . 

     
  

  

     
         
  

      

a z mbr ón E Find Inter de ¿Documento de * Seratidad 
«Persona NombresíRazón Social - Tipo intervi inete Identidad, : 7 |) identificación, Nacional ad . representa 

CORELLA MONTENEGRO .. - [REPRESENTAND | ..- ECUATORIA | GERENTE: Natural MARIEL SOLANGE DA. . CEDULA fosrsrras NA MACOMON SA. 

A FAVOR BE 
+ Documento de 22 No. Persona que 

  

        - Nombres/Razón soclal 
       

Identificación:         Tipo interviniente . identidad Naclonalidad]_- * 
A e   

    

       

  

-,.., Tepresenta 
  

  

  

  

  3 Prowincla; + 

  

A 

  

  

  

  GUAYAQUIL 7 -   ¡TARQUI 
    
  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; 

59200,00   

 



  

   

       

  
  

     

  

mo 

    

  -: AGTO O CONTRATO: 
"REFORMA DE ESTATUTOS 

  

Prosa DEOTORGAMIENTO: ]24 DE MAYO DEL 2016, (11; 5 

      

      

  

        
  

     

Documento di * No, 
entidad ¿-i. identificación. 

    

a Tipo intervininote, : Persona | .' Nos 
   

  

       
   

+ Persona que te”: 

rebreséñta   
  CORELTA MONTENEGRO — JREPRESENTANO [ocn ar EGUATORIA [GERENTE 
Natural MAREUSOLANGE JOA CÉDULA 0915541726 Ina ISENERAL 

  

    MACOMON S.A. 
  

      

  

  

     

  

               
       

N'FAVOR DE. 
Y : - z . *, Documento de.” |" Persona que *, 

«Persona: |. , ¡NombresiRazón soclel_, A, Identidad representa 

    

     
  

  

  

  

  

  

    ¿GUAYAQUIL 'TARQUI 

  

    

    

  

  

       [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[eBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTA DE, AcTon - 
ER o INDETERMINADA 

  

  

Ob 
_NOTARIO(A) MARÍA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

          

   
          

   

 



REPÚGLICA DEL ECUADOR | S peasmao | qa | ame 7 al ¡DATOS 
SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2192 

*4926324VQJAZXX* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL 

MERO DE A « -+.1 1380 

FECHA DE a 016 

DE! ( a 477 

REGISTRO: : dos ge LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0915541726 CORELLA MONTENEGRO REPRESENTANTE LEGAL 

MARIEL SOLANGE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA /GUAYAQUIL /24/05/2016 

OMB: Y MACOMON S.A. 
DOMICILIO DE LA'COMF DURÁN 

  

  

  

  

  

  

  
  

4. DATOS ADICIONALES: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  JALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

'OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA eE.     
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Superintendencia de Copganias! 

Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias. gob.ec 

Fecha: 

10/4UG/2016 12:26:27 Usu: carlosad 

A 
Remitente: No. Trámite: [28246 Us! > 
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Expediente: 128881 

RUC: 2 
Razón social: 

MACOMON S.A. 

SubTipo tramite: 

REINGRESA 7 ESCRITURAS DE 
RESCILIACION Y 1 ESCRITURA DE 
PARADISE IAN A 

Asunto: 
REINGRESA 7 ESCRITURAS DE RESCILIACION 
Y 1 ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

Revise ol ectado de su tramitó nor INTERIET T ana ¡Revise el estado de su tramlte por INTERNET 1073 
Digitando No. de trámite, año y veriflcador = 

 


